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Muy Sr. nuestro:

Ponemos en su conocimiento que el dia_15,3,p1949 	
vence el primer plazo de protección, en Estados Unidos, de su

obra  LAS DELIcue 	  ,CAZIA 	

Dicho primer periodo es de 28 años y para protegerla
por otros 28, es imprescindible la renovación del "Copyright"
(inscripción), durante el transcurso del último año de pro-
tección.

Los gastos que ocasiona la gestión citada, ascienden
a 2 dólares, y para verificarla necesitamos orden suya en este
sentido sndasousiontIckXXXXxlittiktitxxItibrec	 . De no recibir esta orden
dentro del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de
esta carta, entenderemos que renuncia a la renovación.
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